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Pedro Zubiaga Aldecoa y don Joaquín Nebreda de Miguel. todos
los cuales han acep~::ldo expresamente su cargo;

Vistos la Ley General de -Educación de 4 de agosto de 1{170;
el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y EnUdades
análogas de 21 de jullo de 1m; la Ley Orgánica 3/1979 de lB
de diCIembre: los Reales Decretos 3069/1980, de 26 de septiem
bre; 1762/1979, de 29 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo, y
las demás d!s~Qsjclones concordantes y de general aplicación

Considerando: Que, conforme a lo prevenido en los articu·
los 1 y 2 del Real Decreto 17{l2l1979, en relación con el artlcu·
lo 103,4 del Reglamlnto de Fundaciones Culturales Privadas,
de 21 de julio de 1972, es de la competencia de este Departa
mento el raconocer, clasificar e inscribir la presente funda
ción, en consideración a los fines que se propone cumplir y
que las .dudas que pudiera suscitar la interpretación del Real
Decreto 3069/1980, fueron aclaradas mediante dictamen de 18
AS€sor1a Juridica del Departamento;

Considerando: Que el presente expediente ha sido promóvido
por persona legitimada para ello y que al mismo se han apor
tado cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cum
pliéndose especfficamente los requisitos seftalados en el artícu
lo I.D del Reglamento de 1972, con las especificaciones de !Jus
arUculos 6.° y 7.°, siendo por su carActer una Institución cul
tural y benéfica y por su naturaleza de promoción, servicio y
financiacIón, conforme al articulo 2 del mismo.

Este MinisterIo. a propuesta de la Secretaria General del
Protectorado. que pleva la Subdirección General de Fundaciones
y Asociaciones Culturales, ''Previo informe favorable de la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada, de
promoción, servicio y financiación. con el cará.cter de bené
fica. la denomInada ..Fundación Banco deVl:t.eaya-.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno a su
Junta Rectora, integrada por las personas que anteriormente
se detallan.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer afta.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 19A4.-P, D" el Subsecretario. Mario

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario

tieuto 103.4 del Rt'2;lan1Ento de Fundaciones Culturales Priva
das de 21 de julio de 1972. es de la competencia de este Depar~
fl3.mento, eol reconocer. clasificar e inscribir la presente funda_
ción, en eoncideración a los fines que se propone cumplir;

Considerando: Que el presente es:pediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y ('ue al mismo se han apor
tado cuantos datos y r:cumentos se consideran esenciales, cum
pliéndose los requisitos señalados en el articulo 1.0 del Regla
mento de 1972. con las especificaciones de sus artículos e.o y

7.°, siendo, por su carácter una Institución cultural benéfica, y
de naturaleza promociona!, de servicio y financiación, conforme
al articulo 2° r'e] mismo,

Este MinIsterio. a propuesta de la Secretaria General del
Protectorado. que eleva la Subdirección General de Fundacio
nes y Asociaciones Culturales, pre\lo informe favorable de la
Ast"soria Jurfdica del Dt'partamento, ha resuelto:

PrimerO.-Reconocer como fundación cultural privada con
el carácter de benéfica de promoción, servicio y financiación.
la denominada Fundación ..Federico Gama Loroa.-.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno & la
Junta de Patronos antes mencionada.

Tercero.-Que se proceda a la inscripción en el Registro de
la Propiedad, a nombre de la Fundación, de los bienes inmue
bles, ,con remisión al Patronato de la certificación que asf lo
acredite.

Cuarto.-Aprobar .su presupuesto para el primer añ.o.

Lo qne comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J, muchos años.
Madrid, S de mayo de 1'9&4.-P. D., el SubSécretario, Mario

frinidad Sá.nchez

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturaies
Privadas y Entidades análogas de la fU!ldación .Federico Gar-
cfa Lorca-, y -

Resultando: Que por doña Isabel Garda Larca se procedió a
constituir una fundación cultural privada con la expresada de
nominación, en escritura pública autorizada el 7 de octubre de
1982, a la que se incorporan los :!statutos que han de regir la
Fundación, otorgándose posteriormente tres escrituras de recttft
caclón parcial de los Estatutos, de subsanación de la carta
constitutiva y de rectificación v refundición de Estatutos, todas
ellas autorizadas por el Notario de Madrid don Francisco Javier
López Contreras, con fechas 23 de septiembre, 11 de mayo
de 1983, y 26 de marzo de 1984 Se señ.ala como domicilio de
la fundación, la Huerta de "'an Vicente. en Granada

Resultando: Que el patrimonio inicial es de 12.000.000 de pe
setas, aportados de la siguIente forma: 1.000 000 de pesetas en
metálico y un cuadro de Sa.lvador Dali. valorado en 5.000.000 de
pesetas por la fundadora; y por ella y los donantes, doñ.a Glo
ria García Larca de los Ríos, doñ.a Isabel García Lorca de los
Rlos. don.a Laura {,jarcfa Larca de los Rioa. don Estanislao
Pérez Pita, doñ.a Vicenta Fernández Montesinos-Garcfa. do1\a
Concepción Fernándel-Montesinos Garcia y don Manuel Fer
nAndez-Montp.sinos Garda, también comparecientes en la escri·
tura constitutiva, el capital restante, consistente en un inmueble
y manuscritos y docum€ntos varios;

Resultando: .Que el gobierno de la fundación se encomienda
a una Junta o Patronato y a un Comité efecutIvo, estando
integrado el primero, por la fundadora y donantes anterior
mente citarlos y, además, por don Antonio Artero Coduras, do
ñ.e. Ana Gurntehaga Zamacona y el Alcalde de la ciudad de Gra.
nada, aceptando todos ellos BUS nombramientos como patronos:

Resultando: Que el objeto fundacional se halla constituido.
primordialmente, por el fomento del estudio y difusión de la
obra de Federico Garc1&. Lurca, así como cualq uiera otra manI
festación cultural, e. través de las actividades programadas para
el cumplimiento de' este fin. destacando la formación de una
bibliúteca. de carácter monográfico:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970.
el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
análogas de 21 de julio de 1972¡ los RealeR. Decretos 17621
1979, de 29 de Junio, y 44&'1981, de e de marzo. y demAs dIspo-
•leiones eoncordantes y de general apllcación; .

Considerando: Que, conforme a lo prevenido en los articu
las 1 y 2 del Real Decreto 1762/19'7'9. en relación con el ar-

1632516324 ORDEN de 3 de mayo de 11184 por la que se ,..
conoce, cta,sifi.::a e inscribe como fundact6n cultural
privada, benéfica de promoct6n, s6rvicio y finan
ciación. la denominada Fundación .Federico Gar_
da Lorca-.

RESOLUCION de 7 de junto de 1984. del Instituto
de Estudios de Administración Local. por la que se
conVOCJ un Curso sobre la Admintstración Local ePi
el Estado de las Autonomtas.

La organización por la Junta de Castilla y León de unas Jor
nadas de Estudio, dedicadas al aná.lisis de la Administración
Local en el marco del Estado de las Autonomfas. ha decidido al
Instituto de Estudios de Administración LocaJ a colaborar con
aquélla, otorgando a las mir:mas la condición de Curso, por lo
que de acuerdo con 10 dIspuesto en su Reglamento de 22 de Julio
de 1967. lo convoca con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Se' concede al Curso sobre Administración Local en
el Estado de las Autonomías la condición de Curso propio del
Iflstituto de Estud!os de AdminIstración Local. El Curso tiene
por objeto el estudio Juridico y financiero de las Entidades Lo
cales especialmente en cuanto se refiere a sus relacIones con lal
Comunidades Aytónomas, comprendiendo las siguientes ma
terias:

- Bases de la Reforma del Régimen Local.
- Relaciones Comunidad Autónoma y Entidades Locales.
- Competencias de la Comunidad Autónoma de Castilla y

León en materia de Administración Local.
- Problemé.tica Polftico-Juridica de los pequeflos municipios

en Castilla y León, vías de solución.
- La Comarca: Vfas Jurídicas de acceso a la comercializaclón,
- Financiación de las Entidades Locales.

Segunda.-Podré.n participar en el Curso los funcionarios de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local y ios pertene~

dentes al subgrupo de Adminiatrac1ón General de las Entidades
Locales, que tengan titulación de nIvel superior.

Teroera.-El Curso tendré. lugar los días 24 a 28 de septiembre
de 1984, en la sede del Hostal de San Marcos, de León.

Cuarta.-EI plazo de presenta.ctón de solicitudes será de trein
ta dfas hábite'>, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el .Boletfn Oficial del E·~tado•. Las
solicitudes deberAn dirigirse, según el modelo adjunto. al ilustrf
'jimo señor Director del Instituto de Estudios de Administración
Local (Santa Engrada, número 7, Madrid-lO), y su presentación
será bien directamente a través del Registro General ú mediante
cualesquiera de los procedimientos a que se refiere el artículo
da de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Al término del Curso, a los participantes que hayan
asistido con regularidad, se les expediré. el correspo!ldiente cer
tificado.

Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director del Instituto, Ludano
Parejo Alfonso.
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CURSO SOBRE LA ADMlNlS1HACION LOC AL EN EL ESTADO DE LAS AU rONOMIAS

Filiación dei solicitante

Apellidos y nombre Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento

DNl número • expedido en 01 d• de 19

DomiciliO Titulos académicos

Calle: Teléfono:

Peblacióo: Distrito posta.l:

Cuerpo N_~lonal "! categoría o subgrupo de funciona.rios 11.1 que per-
t; ~lece. eo su C&SCh Tjlulus pJofesionales

Servicios efectivo. en la Administración Públic~

Puestos desempenados y tiempo de servicio en cada uno

..... I M.... I Di..

Organismo o Entidad en que presta sus servicios:

~en~(. de población d,l mUnl\l1 plo. ~egUD la última reottflcaciÓDlprc>
')<10'"

El que suscribe so)lcita de Y. 1 se le admita al referido curso.

En , a _ de ' de 19 .

11\10 SR DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMrl'rSTRACIO:-.l LOCAL-MADRID.


